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.v_~ ........'~ SENAbo

'''~''--~J RE PUBLICA DOMI ICAN

Número: a3

PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Al residente del Senado
Ciudad.

Señor Presidente:

Me permito someter a la aprobación del Congreso, por órgano

de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de ley en el cual se dispone

que las Escuelas de Alfabetización, que hasta ahora dependen de Pre­

visión Social, dependan de la Secretaría de Estado de Educación y Be­

llas Artes. Se suprime, en consecuencia, el ordinal 32 del artículo

4 de la Ley o. 1399, de 1947.

Después de un detenido estudio, se ha comprobado que la r­

ma de organización que se propone es la más conveniente.

Dios,

Rafael L. TruJillo
Presidente de la epública
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;;J. SENADO
REPl'BlICA DOMINICANA

SefioreB senadores:

Los Miembros de la Comisi6n Permanente de Educaci6n y Bellas Ar-

tes han e:x:am1nado el proyecto de ley sometido por el Poder Ejecutivo con men-

saje de fecha 27 de diciembre. por medio del cual se dispone que las Escuelas

de Alfabetizac16n dependan en 10 adelante de la SecretarIa de Estado de Educa-

ci6n y Bellas Artes en vez de la Secretaría de E. de Previsi6n Social. Por ese

JOOtivo se suprime el ordinal 32 del articulo 4 de le Ley No.1399, del afio 1947 0

La Comisión encuentra muy natural que las Escuelas de Alfabetiza-

ci6n funcionen bajo la dependencia de la Secretaría de Estado d e Educación y

Bellas Artes, pues todo 10 que concierna a escuelas y planteles de e nseí'ianza

en general debe ser de la 11nica a'tribuc16n de dicha Secretaría de Estado.

Por esa razón se permite recomeniar al Senado apruebe el pro-

yecto de ley de referencia.

LA COMISrON:

--./~~~~
Monsefior Fel1 E. Samb1a

Pre en

29 de diciembre, 1948.
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EL CO GRESO ACIO' L
1 1 O·ffiRE DE LA REPUBLIC

HA DADO LA SIGUIENT LEY:

ÚIDero:

rt. 1.- A partir de la publicación de la presente

ley, las scuelas de lfabetización, que hasta ahora depen­

den de la ecretaría de Estado de revisión ocial, depende­

rán de la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes.

Art. 2.- 1 ordinal 32, del artículo 4 de la Ley o.

1399, del 19 de ril de 1947, publicada en la Gaceta ficial

00 6614, queda suprimido.

DAD &. &. &.
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SENADO
REPUBLlCA DOMI ((ANA

EDUBUCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. ' Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

6 de enero de 1949

Señor
Dr. ~ de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la Rep~blica,

Ciudad.

Distinguido Señor Presidente:

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­
so -acional, en virtud de la cual se dispone que las
Escuelas de Alfabetizaci6n, que hasta ahora dependen
de Previsi6n Social dependan en 10 adelante de la Se­
cretaria de Estado Ae Educaci6n y Bellas Artes, ha si­
do promulgada en fecha de hoy, y registrada bajo el
Nún4 1897.

trc
am/pr

Le saluda

Secretario la Presidenc a
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SENADO
~V:'!,,~ RE UBLlCA DOMI ICANA

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.SoD.
Diciembre 30 del 19480-

Señor doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Le aviso recibo de su oficio número 1037
de fecha 29 de diciembre corriente, junto al cual r emi­
tió usted a esta Cámara después de haber sido aprobado
por el Senado, el proyecto de ley por el cual se dispo­
ne que las Escuelas de Alfabetiz~ión, que hasta ahora
dependen de revisión Social, dependan en lo adelante
de la Secretaría de Estado de ~ducación y Bellas rteso

Est e asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión cel ebrac.a hoy y re.rnit ido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar.

Saludo a usted muy a~ente,

~
~i~~O

Presiden de l~ Diputados.-

• r,
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